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Me li, Baja California, a tres de mayo de dos mil veintitrés.

EI Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Ballazar, doy

CU TA a la Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola

And e Ramos, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo

Ele nlco, en la cuenta oficial

tribu al notificaciones.tri bu nalelectoral b.mx se recibió el veintisiete de

abril del año que transcurre, cédula de notificación, constante en una foja útil,

stg o por Actuaria de Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

laF ración, con la cual notifica sentencia de veintiséis de abril del presente

año ictada dentro del expediente SUP-REC-10512023 que desecha de plano la

dem da en el recurso de inconformidad de rubro antes citado; anexando archivo

sentencia digitalizada y cédula de notificación las cuales adjunto en forma

imp Conste.
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ACU

la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

iente SUP-REC-10512023 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Judicial de Ia Federación, se desecha de plano la demanda, se

RDA:

anse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

erno de impugnación relativo al expediente Rl-4412022 y para los

s conducentes.
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Así lo acordÓ y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada Presidenta del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado, ante Germán Cano Battazar, SecretaTø.ffiral
de Acuerdos, quien autoriza y da fe. NoïFíouESE por estrados, puq{iq{þsu.pþt

lista y en elsitio oficial de internet de este Tribunal. Cúmplase \ ,i-


